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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

23940 Corrección de errores del Extracto de la Resolución de 20 de junio de
2024 de la Subsecretaría del Ministerio de Transportes y Movilidad
Sostenible,  por  la  que  se  convocan  subvenciones  en  régimen  de
concurrencia  competitiva  para  la  formación  en  metodología  BIM
(BUILDING INFORMATION MODELING) aplicada a la contratación
pública para 2024

BDNS(Identif.):770003

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
770003)

Advertidos errores en el extracto de la Resolución de 20 de junio de 2024 de la
Subsecretaría del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se
convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la formación
en  metodología  BIM  (BUILDING  INFORMATION  MODELING)  aplicada  a  la
contratación pública para 2024 publicado en el BOE nº 151 de fecha 22 de junio de
2024 se procede a efectuar la oportuna corrección.

Donde dice:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria a través de la sede
electrónica.

Debe decir:

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles a contar
desde el día siguiente a la publicación de este extracto de la resolución en el
Boletín Oficial  del Estado.

Madrid, 25 de junio de 2024.- El Subsecretario de Transportes y Movilidad
Sostenible, Jesús M. Gómez García.
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